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P O D E R P U B L I C O 
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3)01' la cual se decreta la cooperación de la Nación 

en la construcción de unas obras, y se. dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso- de Colombia 

� ' DECKÉTÁ i ' ' 

Art ícu lo E l � Gobierno.-Nacional-.contribuirá 

a k ejecución de las obras que Tiene adelantan-

do el -Municipio del E s p i n a l en el Departamen-

to del Tolima. con las siguientes par t idas : 

a j P a r a las obras de acueducto y alcantari-

llado, como aporte del Munic ip io al Inst i tuto 

Nacional de Fomento Munic ipa l , para cancelar 

obligaciones pendientes, cuya .part ida se entre-

gará directamente al Inst i tuto, $ 1.150.000.00; 

b) Para, el " F o n d o d e P a v i n i e u t a c i ó n ' c u y a 

. part ida será g irada al Tesorero Mun ic ipa l del 

Ésp ina l , para cancelar obligaciones contraídas 

por pavimentación a la f i rma construetura, 

$ 1.700.000.00. � : . . � ' . 

Parágrafo. Exonérase del impuesto, de pavi-

mentación a los poseedores ele inmuebles cuyo 

� gravamen catastral en líió.9 no exceda de siete 

mi ! pesos 7.000.00), siempre que el. terreno 

t|ne � ocupe la edificación sea de propiedad del 

Munic ip io , y el poseedor "del inmueble no tenga 

una renta anua l mayor de ocho m i l pesos 

($ 8.000.00). Igualmente quedan exoneradas de 

este impuesto las entidades eclesiásticas y de uti-

lidad-social. .La J u n t a del Fondo .de Pavimen-

tación del ^Espinal, con base en el auxilio, re-

glamentará. lo preceptuado en esta disposición. 

ci Para reconstrucción, dotación y mejora-

miento de los inmuebles de las construcciones 

escolares para varones y mujeres, en la zona 

urbana, cuyo valor será girado al Tesorero Mu-

nicipal del Espina l , la suma de trescientos cin-

cuenta mil pesos�� (¡fe 350:000,00); 

�<Jl Par-a construcción, dotación y adejui-deión 

de iumnebl 

Escolares en la Zona. Rura l , cuyo valor será gi-

rado al Tesorero Mun ic ipa l del Espina l , la suma 

do doscientos cincuenta mil-pesos ($ 250.000.00). 

Parágrafo. La (Jont.raloría ^General de la Re-

públ ica supervigilará la inversión ele e«tas par-

tidas, y. el Tesorero Mun ic ipa l rendirá a esta en^. 

� ti dad las cuentas- correspondientes; 

construcción clel edificio, cuyos planos y requi-

sitos l lenan las formalidades de la Ley 71 de 

1946, con ta suma ele doscientos veinte m i l pesos 

($ 220.000.00). 

Parágrafo. L a Contrataría General de la Re-

públ ica supervigi lará la inversión, de este auxil io, 

y el Colegio ' ' S a n José"' rendirá a esta ent idad 

las cuentas correspondientes. 

Ar t ícu lo 5° E n los Presupuestos de, las próxi-

mas vigencias se inc lu i rán las part idas necesarias 

basta completar el valor de los auxilios decre-

tados -por l a presente Ley, y si no se hiciere,, fa-

cúltase al Gobierno Nacional para que proceda 

a efectuar las operaciones presupuéstales nece-

sarias para dar cumpl imiento a este mandato 

clel Congreso. 

Art ícu lo O9 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D . E . , a diez y siete de no-

viembre de m i l novecientos sesenta. 

E l Presidente del Senado, 

GERMAN ZEA HEKN ANDES ! 

E l Presidente de la Cámara de Representantes!, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

E l Secretario clel Senado, 

Manuel Boca Castellanos 

E l Secretario de la Cámara de Representantes, 

Alvaro AyctktM. 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno - Nacional . 

Bogotá. D . E.,- diciembre 7 ele 1960. 

Publíquese y ejecútese. 

A L U E U T O L L E U A S 

E l Ministro ele Hacienda y Crédito Públ ico, 

Hernando Agudelo Villa 

E l Ministro de Fomento. 

Rafael linda Perrero 

E l Ministro de Educac ión Nacional, . 

Alfonso O campo Londoño 

E l Ministro de Obras Públicas, 

Misael Pasirana Porrero 

M I N I S T E R I O 

Y 
So conf inen nnrss cuiiiisínnrv 
en el Irxtenor 

DECRETO- NUMERO 2679-Bis DE 1960 

(NOVIEMBRE 22) 

por el cual se- confieren -anas comisiones en 
Exterior. 

el 

El Presidente de la Repúbl ica de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO 

Que la. Fundación Rockefeller ha ofrecido al Mi-
nisterio de Agricultura costear los gastos de" pa-
saje v estudio de seis (ti) ingenieros agrónomos 

para Escuelas v Concentraciones' 5' 1,11 médico veterinario del servicio oficial, 
' — . ' para que adelanten estudios de es.peciaiizacion 

en los Estados Unidos de Norte América, 

DECRETA: 

. Artículo primero. En uso de las- facilidades de 
estudio ofrecidas por. la Fundación RockeMleÉ 
a seis (6) ingenieros agrónomos y un (1) médi-
co veterinario del servicio oficial,, V de. COHÍGV-

! minad con ,el DecretoJev número lü í f i . de. 1950, 
Art ículo .2?. Ordenas» ai Ministerio de Obras ' comisiónase a los siguientes profesionales actual -

Públ icas levantar los planos v presupuestos para I m t 'H t i? a l s t ' r v i ( , i P d'-' J;l División de Investigacio-
-, -�� -- i i , �? , , ¿1 --. ¡ lies Agropecuarias, dependenc ia del Ministerio 
la canalización la quebrada ü l Esp ina l , , ú e Agricultura! para «pie. disfrutando <le sus ae-
ísobre. la �zona- urbana, cuya obra s<-ra ejecutada tuales asignaciones, por el término de dio? a oebo 
por ^ste Ministerio, partiendo desde el sitio de-¡ (18) meses, se trasladen a Jos Estados Unirlos de 
nominado " L a s Movas"' , hasta 200 m<4ros aba jo ' América con el objeto de adelantar estudios en 
del Matadero Munic ipa l . ' i «pec ia l i zacones que a eont .nuanón se mm-

� Art ículo Ordénase a ¡a. Dirección d e E d i f i - j ' Doctor Mario Zapata Balcázar. Genetista Jefe 

cios Nacionales de i Ministerio de--Obras Públicas i de la Sección Trigo del Centro Nacional de ín-

levaníar los planos v presupuestos para la cous-! vestigaciones Agrícolas "TibaUatá" , para ade-

trr,r( i m del Palacio Munic ina l v Hotel de Tu-11|,nl®1" sobre CeiuSiea > Mejoramiento 
. , „ � , m \ ' �� � v , i de Cereales en la Universidad de North Dakota. 

rismo en el Espinal i. ! . ) , sobre los terrenos ade-¡ a p a r t i r . del 15 de febrero de 
euados que para el etecto debe. adquir i r el Mu-! Doctor Ricardo Ramírez Estrada, Fruticultor 
uicipio. . . j Jefe del Centra Nacional de Investigaciones Agri -

A r t í m l o Auxí ' iase al Colegio de Bachille-1 £ o l í V , c Palmi-a. para adelantar estudios sobre 
� Ge.neuca v Mtqoramiento de Maíz, en ín Uní ver 

rato 

vieu 

� I O- , 1 � TS --1 -1 vn'di ' VRCIICITTA V .MI.- URAIIIICJIIO i C -;viaiz. en >H- t;itivcr-
j, . M ^ 'T 1 1 ' 1 ' <1"". 1 h 4 , sidad de North Carolina, a partir clel 5 de enero 
i iu ie ionauuo cu dicho Munic ip io , ,para la ; de 1961. 

Doctor Bertulfo de J. Peña Velásqnez, Genetis-
ta Jefe de la Sección Maíz'del Centro Nacional de 
Investigaciones Agrícolas '"Tulio Ospina",. pasa-
adelantar estudios sobre Genética v Mejoramien-
to. de Maíz, en la Universidad de Minnesota, a 
partir del 5 de enero de PJfil . r 

Doctor Oscar Cardona Alvarez, Yeterinario 
Zootecnista d e la Sección Ganado de Carne ,de l 
Centro .Nacional de Investigaciones Agrícolas 
�'Turipamr'. Monlcria. para adelaniar estudios so-
bre Genética y Mejoramiento de Ganado, en la 
Universidad de Okíahoma. a partir del 5 (le ene-
ro de 1961. 

Doctor José Gildardo Marín Morales. Edafólo-" 
go Auxiliar de la Sección Suelos, del O n t r o "Ni»--
vional de Investigaciones Agrícolas "Tibaytatá". 
para adelantar estudios sobre Suelos v su"Ferti-
l idad, en- la Universidad de North Carolina, a 
partir del 5 de enero de 1961. 

Doctor Osear Díeter Sohin Kiielme, Agrónomo 
de la Sección Arroz del Centro.Nacional de In-
vestigaciones Agrícolas de Palmiraj para adelan-
tar estudios sobre Genética -y-Mejoramiento - de-
Arroz, en J a Universidad, de Louisíana, a partir 
d e l ó de enero de ,1961. 

Doctor Rodrigo Ramírez Ospina. Agrónomo d.> 
la Sección. Pastos y Uorraies. d e l fíentro Nacio-
nal de Investigaciones Agrícolas" "Tincipaná"'; 
Montería, para adelantar esttuiios sobre Geiíéfiíía 
i Mejoramiento de Pastos \ Forrajes, en la Uni-
versidad de North Carolina, a partir de] 5 (le ene-
ro de l i l i l í . : 

- -Articulo segundo. Previamente los comisiona-
dos suscribirán contratos con id Ministerio de-
Agricultura, mediante los cuales se olil igarán a 
prestar sus servicios por im término no menor 
de tres (3) afros, a partir de ta fecha de su regre-
so al país, con� remn-neración similar a la de per-
sona] tpie desempeñe i un clones semejantes. 

Comuniqúese v publíquese. 

Dado en Bogotá, D. JE., a 22 de noviembre (IT 
1960. ' 

ALBERTO Lí .ERAS 

Julio César Turbay Alíala. 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Hugo Ferreira Neim, 
Ministro de Agricultura. 


